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REGISTRO

BE
UN MODELO DE UTILIDAD

para "un interruptor e léctrico  de suspensión de percusión 

insonora"- - - - —  - - - - - - - - - - - - - - - - - -

a favor de Don Ramón CULBELL BEIG, de nacionalidad espa­

ñola, domiciliado en BARCELONA, calle  de copóns, número 7.

MEMORIA DESCRIPTIVA

la  presente memoria descriptiva corresponde a la 

so lic itu d  de reg istro  de un modelo de u tilid ad  con stitu i­

do por un interruptor de lo s que se in stalan  suspendidos 

a l  extremo de un cordón y se denominan comúnmente de pera, 

que tiene la  oaja o cuerpo hueco oontenedor del mecanismo, 

establecido de manera que a l  producirse, s i  se abandona 

descuidadamente e l  interruptor, la  percusión del mismo con­

tra un objeto en que toma apoyo no solo quede amortiguada
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la  violencia del golpe, sino que resu lte la  percusión s i ­

lenciosa, lo cual es particularmente ventajoso cuando ta ­

le s  interruptores se hallan suspendidos junto a una cama 

e incluso a veces apoyados en e l la ,  pues en t a l  caso ade- 

S más da lo dicho se corta totalmente e l  molesto repiqueteo 

que suele producir e l  contacto del interruptor en la  ca­

becera de la  cama cuando e l  usuario de ásta  se mueve.

Se caracteriza esencialmente e l  interruptor cuyo 

modelo se re g istra  por presentar la s  partes de su caja o 

10 cuerpo hueco envolvente del mecanismo, que por su dispo­

sición  generalmente más sa lien te  están obligadas a e sta ­

blecer un contacto directo con un apoyo a l  percutir en 

á l ,  constituidas de una materia blanda e insonora, ta l  

como la  goma, e l  corcho o los m ateriales te x t ile s , d is- 

1S puesta en ta le s  lugares ya sea a manera de guarnición, 

ya sea constituyendo la  materia de que e stá  e l  propio 

cuerpo hueoo del interruptor formado.

Para que se comprenda claramente cuál es la  esen- 

cia lid ad  del modelo y cuál su u tilid ad , se representan en 

20 e l  diseño adjunto dos casos de ejecución práctica del in ­

terruptor, que no limitan en absoluto la  posib ilidad  de 

ejeoutar otros casos d iferentes.

En la  figura 1 del diseño se representa un in te­

rruptor de pera que tiene su parte más salien te  1 consti- 

2S tuída por úna pieza anular de goma que forma parte integran 

te de la  oaja, reuniendo por atorn illado a o tras dos piezas 

de madera torneada 2 y 3. En la  figura 2 se representa un 

interruptor que tiene la parte más salien te de su caja de
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madera o de pasta moldeada 4, guarneoída con un an illo  

de materia t e x t i l  trenzada 5.

Se comprenda perfectamente que estableciéndose 

la  percusión de los interruptores contra un objeto, e s­

pecialmente contra la  cabecera de una cama, respectiva­

mente por la s  partas blandas e insonoras 1 y 5, quedaré 

totalmente evitado todo ruido molesto por ta l  percusión 

provooable.

S i se oree conveniente, podré establecerse en 

los interruptores més de una parte blanda e insonora,

pudiendo lle g ar  a construirse la  to ta lidad  del cuerpo en­

volvente del mecanismo con m ateriales de ta le s  condicio­

nes.

la s  formas y la s  dimensiones de los interruptores 

16 y lo s diferentes m ateriales que se eapleen en su fabriea- 

oión, a s i  como los mecanismos internos da lo s mismos, que 

podrén se r  también de conmutación, son susceptib les de 

variación sin  que se a lte re  la  eseneialidad del modelo.

N O T A

Por e l  reg istro  de modelo de u tilid ad  a que se 

20 re fie re  la presente memoria descriptiva se REIVINDICA 

la  propiedad y la explotación exclusiva de:

1 .-  Un interruptor e léctrico  de suspensión de 

percusión insonora, esencialmente caracterizado por pre­

sentar la s  partes de su ca ja  o cuerpo hueco envolvente 

25 del mecanismo, que por su disposición generalmente més 

sa lien te  estén obligadas a establecer un contacto direo-
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to con un apoyo a l  percutir en á l ,  constituidas de una 

materia blanda e insonora, t a l  como la goma, e l  corcho 

o lo s m ateriales te x t i le s , dispuesta en ta le s  lugares 

ya sea a manera de guarnición, ya sea constituyendo la  

materia de que está  e l  propio cuerpo hueco del interrup 

tor formado.

2 .-  La propiedad y la  explotación exclusiva 

del objeto del reg istro , sean cuales fueren la s  circuns 

ta n d a s  Que concurran con su esencialidad definida en 

la an terior reivindicación, cual objeto e s :

"Oh interruptor e léctrico  de suspensión de per­

cusión insonora".

Consta la  presente memoria de cuatro hojas fo ­

liad as , e sc r ita s  por una so la cara.

Barcelona, 19 de octubre de 1947. 

P. p . de Don Ramón CULIBLL REIS,
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